
R.D. N° 42-6/2020.-

Montevideo, 2 de diciembre de 2020.-

PASANTES CETP-UTU
Designaciones.-
_____________________

RRHH/481

VISTO: el convenio celebrado entre el Consejo de Educación Técnico
Profesional y el Banco de Previsión Social con fecha 07.02.1996, las modificaciones
aprobadas por las R.D. Nos. 28-5/2000, de fecha 23.08.2000, 46-11/2000, de fecha
28.12.2000 y 7-5/2007, de fecha 14.03.2007 y resoluciones reglamentarias posteriores,
en relación al régimen de pasantías para estudiantes y egresados de los cursos de
Administración;

RESULTANDO: que es necesario cubrir las acefalías generadas por renuncias
voluntarias de manera de mantener los cupos autorizados;

CONSIDERANDO: I) que se realizó una convocatoria de pasantes del ranking
vigente, recogiéndose las aceptaciones y renuncias de los postulantes;

II) que oportunamente se consultó el Registro de Vínculos
con el Estado de la Oficina Nacional del Servicio Civil, no surgiendo objeciones respecto
a las personas que se propone designar;

III) que la ONSC levantó la observación al becario Eric
Oliver Señoranes Brandon, habilitando su inclusión en el ranking;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) DESÍGNANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO, PARA CUMPLIR
FUNCIONES COMO PASANTE ADMINISTRATIVO EN MONTEVIDEO, A
LAS SIGUIENTES PERSONAS:

RANKING CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA
16 5.402.760-0 BENTABERRY MARICHAL MELANI

BELÉN
Montevideo

22 4.929.551-3 MENA RODRÍGUEZ MARTÍN
NICOLÁS

Montevideo
/Interior

31 5.417.136-8 MILICEVIC RUZYCKI SABRINA Montevideo
/Interior

41 5.167.095-7 SALVOTELLI VIERA ALANIS Montevideo
/Interior

2º) RECTIFÍCASE EL NUMERAL 2º) DEL RESUELVE DE LA R.D.
N° 44-13/2019, DE FECHA 11.12.2019, EN EL ÚNICO SENTIDO DE
ANULAR LA INHABILITACIÓN DEL BECARIO ERIC OLIVER



SEÑORANES BRANDON, C.I. 5.489.500-7, INCORPORÁNDOLO AL
RANKING VIGENTE.-

3º) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS A LOS FINES QUE LE COMPETEN.-

______________________


